
 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, primero (01) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 013 2018 00255 00  

Demandante  YADY PATRICIA MARIN HERNANDEZ. 

Demandado GRG CONSTRUCCIONES S.A.S. 

Asunto  INCORPORA Y ORDENA OFICIAR. 

A.S N°.  104V   (074)                                                    1 

 

Se incorpora al expediente el oficio N° 2313V del 9 de diciembre del 2021 

proveniente del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Medellín, informando que el proceso con radicado 002-2018-303 del cual se había 

tomado atenta nota de remantes, terminó y se dispuso el levantamiento de dicha 

medida. 

 

En ese orden de ideas, de conformidad con el auto de terminación por pago 

proferido el 26 de noviembre del 2021, se dispone oficiar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte, comunicándole el levantamiento 

del embargo del derecho que en común y proindiviso tiene la sociedad 

demandada GRG CONSTRUCCIONES S.A.S. sobre el bien inmueble identificado 

con M.I. N° 01N-199500. La medida de embargo fue comunicada mediante el 

oficio N° 1091 del 21 de junio del 2018 por parte del Juzgado 13 Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
LEONARDO LOPEZ ALZATE  

JUEZ 


